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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA

Corrección de errores de la Resolución de 23 de marzo de 2026, de la Secretaría 
General de Vivienda, por la que se incrementa el importe del crédito destinado 
al Programa Garantía Vivienda Andalucía y se distribuye entre las entidades 
financieras colaboradoras que lo han solicitado (BOJA núm. 64, de 6.4.2026).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos, y advertido error en la redacción del resuelvo segundo de la Resolución de 
23 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Vivienda, por la que se incrementa el 
importe del crédito destinado al Programa Garantía Vivienda Andalucía y se distribuye 
entre las entidades financieras colaboradoras que lo han solicitado, en concreto en 
el cuadro de asignación final tras la redistribución, se propone realizar la siguiente 
corrección:

Donde dice:

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 23 DE MARZO DE 2026, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE
VIVIENDA, POR LA QUE SE INCREMENTA EL IMPORTE DEL CRÉDITO DESTINADO AL PROGAMA GARANTÍA
VIVIENDA ANDALUCÍA Y SE DISTRIBUYE ENTRE LAS ENTIDADES FINANCIERAS COLABORADORAS QUE LO
HAN SOLICITADO.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas po-

drán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 

hecho o aritméticos existentes en sus actos; y advertido error en la redacción del resuelvo segundo de la  

Resolución de 23 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Vivienda, por la que se incrementa el im -

porte del crédito destinado al Programa Garantía Vivienda Andalucía y se distribuye entre las entidades fi -

nancieras colaboradoras que lo han solicitado, en concreto en el cuadro de asignación final tras la redistri -

bución, se  propone realizar la siguiente corrección:

Donde dice:

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica

LA SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA

Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda

Secretaría General de Vivienda.  

Dirección General de Vivienda y Regeneración 

Urbana

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 23 DE MARZO DE 2026, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE
VIVIENDA, POR LA QUE SE INCREMENTA EL IMPORTE DEL CRÉDITO DESTINADO AL PROGAMA GARANTÍA
VIVIENDA ANDALUCÍA Y SE DISTRIBUYE ENTRE LAS ENTIDADES FINANCIERAS COLABORADORAS QUE LO
HAN SOLICITADO.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas po-

drán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 

hecho o aritméticos existentes en sus actos; y advertido error en la redacción del resuelvo segundo de la  

Resolución de 23 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Vivienda, por la que se incrementa el im -

porte del crédito destinado al Programa Garantía Vivienda Andalucía y se distribuye entre las entidades fi -

nancieras colaboradoras que lo han solicitado, en concreto en el cuadro de asignación final tras la redistri -

bución, se  propone realizar la siguiente corrección:

Donde dice:

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica

LA SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA

Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda

Secretaría General de Vivienda.  

Dirección General de Vivienda y Regeneración 

Urbana

Debe decir:


